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PRECONCURSO

1. Evolución legislativa y concepto

Evolución legislativa.
Redacción originaria de la LC: no contenía regulación alguna.
RD-L 3/2009, introduce mecanismos de blindaje de los acuerdos de refinan-
ciación.
Ley 38/2011, contiene una regulación detallada del preconcurso, incluyendo:

(i) Acuerdos de refinanciación
(ii) Acuerdos de quita y espera que permitan una propuesta de convenio an-

ticipado
Ley 14/2013, regula los acuerdos extrajudiciales para pago de deudas (media-
dor y concurso consecutivo).
RD-L 1/2015, lleva a cabo una profunda reforma de los acuerdos extrajudiciales 
para pago de deudas.
TRLC, dedica al preconcurso el Libro II, estableciendo tres posibles objetivos:

(i) Acuerdos de refinanciación
(ii) Convenio anticipado
(iii) Acuerdo extrajudicial de pagos

Ley 16/2022: transposición de la Directiva 2019/1023. Reforma integral del Li-
bro II. Único instrumento preconcursal: los planes de reestructuración.
Concepto. Negociaciones extrajudiciales de breve duración, de ordinario comu-
nicadas al juzgado competente, mantenidas entre un deudor (empresa o profe-
sional) insolvente o próximo a la insolvencia y sus acreedores y otros agentes 
económicos, con la finalidad de aprobar un plan de reestructuración que evite la 
declaración de concurso, susceptible de ser homologado judicialmente.
Requisitos. No todo deudor puede acudir al preconcurso; sólo:

(i) Subjetivo. Persona (natural o jurídica) con actividad empresarial o profe-
sional

(ii) Objetivo. En insolvencia actual, inminente o probable
Comunicación al juzgado (no obligatoria, cfr. art. 583.1); necesaria para la pro-
ducción de ciertos efectos.
Duración limitada: 3 meses (prorrogables) desde la comunicación al juzgado.
Finalidad: alcanzar un plan de reestructuración aprobado por los acreedores, en 
instrumento público.
Homologación judicial: necesaria sólo para producir ciertos efectos.
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PRONTUARIO DE DERECHO DE LA INSOLVENCIA

2. Presupuestos del preconcurso

Subjetivo (art. 583.1). Cualquier persona natural o jurídica con actividad em-
presarial o profesional.
Exclusiones. No pueden efectuar la comunicación de preconcurso:

(i) Quienes en el año anterior hubiesen realizado otra comunicación previa 
(art. 609).

(ii) Determinadas entidades sujetas a control y vigilancia por la Administra-
ción (art. 583.2):
(a) Empresas de seguros y reaseguros
(b) Entidades de crédito
(c) Empresas de inversión u organismos de inversión colectiva
(d) Entidades de contrapartida central
(e) Depositarios centrales de valores
(f) Otras entidades y entes financieros

(iii) Entidades públicas que integran la organización territorial del Estado, or-
ganismos públicos y demás entes de derecho público.

(iv) Microempresas, sujetas al régimen del Libro III.
(v) Régimen especial de empresas de servicios de pago y del dinero electró-

nico (art. 583.5).
Objetivo: insolvencia (art. 584.1). Puede ser:

(i) Insolvencia actual. Imposibilidad de cumplir regularmente obligaciones 
exigibles (art. 2.3).

(ii) Insolvencia inminente. Cuando se prevea que en 3 meses no podrá cum-
plir regular y puntualmente sus obligaciones (art. 2.3)

(iii) Insolvencia probable. Cuando sea objetivamente previsible que, de no 
alcanzarse un plan de reestructuración, el deudor no podrá cumplir regu-
larmente sus obligaciones que venzan en los próximos 2 años (art. 584.2). 
Permite las «reestructuraciones tempranas».

3. Comunicación de la apertura de negociaciones

Supuestos (art. 585):
(i) Si insolvencia inminente o probable. No exige ningún otro requisito.
(ii) Si insolvencia actual: exige la no admisión a trámite una solicitud de con-

curso necesario.
Carácter potestativo de la comunicación: «podrá comunicar al juzgado» (art. 585.1).
Legitimación para efectuarla:

(i) Persona natural deudora: por sí o por representante voluntario o legal.
(ii) Persona jurídica deudora: (art. 585.3): compete al órgano de administra-

ción.
Competencia judicial (art. 593): juzgado competente para conocer del concurso 
(cfr. arts. 44 al 51).
Forma de la comunicación (art. 586.1): a través de la sede judicial electrónica 
o por medios telemáticos o electrónicos, excepto en el caso de personas no obli-
gadas a comunicarse con la Administración de Justicia por medios electrónicos.
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Contenido de la comunicación (art. 586.1). Expresará:
(1) Razones de la comunicación y modalidad de insolvencia (actual, inmi-

nente o probable). Cfr. art. 588.3, sobre la no necesidad de que el deudor 
acredite el estado de insolvencia alegado.

(2) Fundamento de la competencia del juzgado.
(3) Relación de acreedores negociadores, importe de créditos, importe total, 

identificación de los especialmente relacionados con el deudor y fecha 
de devengo de los créditos públicos. Posibilidad de actualizar datos (cfr. 
art. 586.3). Servirá de base para el cálculo de porcentajes del pasivo (art. 
586.4).

(4) Circunstancias que puedan afectar al desarrollo o buen fin de las nego-
ciaciones.

(5) Actividades desarrolladas, importe del activo y del pasivo, cifra de nego-
cios y número de trabajadores al cierre del ejercicio anterior.

(6) Bienes y derechos necesarios para la continuidad de la actividad. Identifi-
cación de ejecuciones seguidas contra esos bienes.

(7) Contratos necesarios para la continuidad de la actividad.
(8) En su caso, solicitud de nombramiento de experto en reestructuraciones. 

Cfr. art. 672.1 los casos en que procede.
(9) En su caso, solicitud del carácter reservado de la comunicación.
(10) En caso de pretender que el plan de reestructuración afecte al crédito pú-

blico, prueba de estar al corriente de las obligaciones con la AEAT y TGSS 
o declaración responsable del deudor.

Contenido facultativo de la comunicación:
(1) Si deudor es miembro de un grupo de sociedades (art. 586.2), indicará las 

garantías otorgadas por otras sociedades que pretenda queden afectadas 
por la comunicación (cfr. art. 596.3 sobre los requisitos de esa suspen-
sión).

(2) Posibilidad de extender la suspensión de la ejecución a bienes y derechos 
distintos de los necesarios para continuar la actividad (cfr. art. 602.1).

(3) Solicitud de nombramiento de experto en reestructuraciones (cfr. art. 
672.1.º).

Comunicación conjunta de negociaciones.
(i) Pueden realizarla: quienes pueden solicitar la declaración conjunta de sus 

respectivos concursos (art. 587.1). En el caso de grupos de sociedades no 
será necesario incluir a la sociedad dominante ni a todas las sociedades 
del grupo.

(ii) Cómo se realizará: la información se facilitará desglosada por cada perso-
na que la efectúe y se expresarán (art. 587.2):
(a) Las relaciones existentes entre todas y cada una de ellas.
(b) Los créditos y deudas recíprocos.
(c) Las garantías de cualquier clase que se hubieran otorgado.

(iii) Competencia del juzgado: el del lugar donde tenga el centro de intereses 
principales el deudor con mayor pasivo y, si se trata, de un grupo de socie-
dades, el de la sociedad dominante o, si no está incluida en la comunica-
ción, el de la sociedad de mayor pasivo (art. 587.3).

(iv) Suspensión de las garantías «intra» grupo: la comunicación suspenderá 
las garantías (personales y reales) prestadas por cualquier sociedad del 
grupo no incluida en la comunicación cuando
(a) así lo haya solicitado la sociedad deudora y
(b) acredite que la ejecución de la garantía pueda causar la insolvencia del 

garante y de la   propia deudora.
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4. Resoluciones sobre la comunicación

Posibilidades:
(1) Si el juzgado es competente y no existen defectos formales en la 

comunicación (art. 588.1). El LAJ dicta decreto, con efectos a la fecha de 
presentación, y forma los autos. Previamente, el LAJ habrá de comprobar 
si existe una admisión a trámite de una solicitud de concurso necesario 
(cfr. art. 588.4). Sobre la posibilidad de declinatoria por incompetencia, 
cfr. art. 592.

(2) Si existen defectos formales en la comunicación (art. 588.3). El LAJ 
concede 2 días para la subsanación y:

(a) Si son subsanados, dicta decreto teniendo por realizada la comuni-
cación.

(b) Si no son subsanados, dicta resolución teniendo por no efectuada la 
comunicación.

(3) Si el LAJ aprecia incompetencia del juzgado (art. 589). Da cuenta al 
juez, quien oirá al solicitante y al MF por plazo común de 5 días, resol-
viendo mediante auto. Contra el auto que declare la falta de competencia, 
cabe recurso de apelación.

Contenido del decreto del LAJ.
(i) Contenido necesario (cfr. art. 590.1):

(1) Identidad del deudor o deudores
(2) Fundamento de la competencia del juzgado
(3) Fecha de la comunicación y de la resolución
(4) Importe del pasivo total expresado en la comunicación
(5) Identidad del experto en reestructuraciones nombrado, si se solicitó. 

Posible antinomia, pues la competencia del nombramiento correspon-
de al juez (cfr. art. 676.1).

(ii) Contenido complementario (art. 590.2). Identificación de:
(1) Las ejecuciones contra bienes o derechos necesarios para la continua-

ción de la actividad.
(2) Las garantías otorgadas por terceros que han de quedar afectadas.
Para su eficacia, en el mismo día se comunicará a las autoridades judiciales 
a efectos de proceder a su suspensión.

Recurso contra el decreto del LAJ (art. 590.3). Cualquier acreedor podrá inter-
poner recurso de revisión por los siguientes motivos (tasados):

(1) Que el deudor hubiese realizado una comunicación dentro del año an-
terior.

(2) Que los bienes o derechos no son necesarios para continuar la actividad.
(3) Que los efectos no deben extenderse a determinadas garantías de ter-

ceros.
Plazo para recurrir (art. 590.3). 5 días,

(a) Desde la inscripción de la resolución en el RPC.
(b) O, en el caso de ejecuciones en tramitación, desde la notificación de la 

resolución por la que la autoridad judicial que está conociendo de la eje-
cución la suspenda.

Tramitación del recurso. Cfr. art. 454 bis LEC. Resolución mediante auto. Discu-
tible si frente al auto cabe recurso de apelación.
Publicidad de la resolución teniendo por efectuada la comunicación (art. 
591). En el RPC, salvo si el deudor solicitó en la comunicación que se mantenga 
reservada (petición renunciable en cualquier momento).



29

PRECONCURSO

5. Efectos de la comunicación sobre el deudor

Regla general. Principio de no desapoderamiento del deudor (art. 594.1). La 
comunicación no produce efecto sobre las facultades de administración y disposi-
ción del deudor. Ni siquiera en caso de nombramiento de experto en reestructura-
ciones (cfr. art. 594.2, con la única salvedad concreta del art. 612.3).
Prohibición de nuevas comunicaciones (art. 609). Formulada la comunicación, 
no podrá ser presentada otra por el mismo deudor en el plazo de 1 año a contar 
desde su presentación.
Sociedades de capital: suspensión de la obligación de disolución por pérdidas 
cualificadas (art. 613). Suspensión temporal de la vigencia del art. 363.1.e TRLSC.

6. Efectos sobre los créditos y los contratos

Créditos a plazo (art. 595.1). La comunicación por sí sola no produce el vencimiento 
anticipado.
Cláusulas contractuales ineficaces (art. 595.2). Las que prevean la modificación del 
crédito, incluido el vencimiento anticipado, (i) por la sola comunicación o (ii) por la 
solicitud de suspensión del ejercicio de acciones y procedimientos ejecutivos o (iii) por 
cualquier otra circunstancia semejante.
Efectos respecto de garantías prestadas por terceros (personales o reales, art. 596). 
La comunicación no impide que el acreedor pueda hacerla efectiva, incluso aunque 
el acreedor participe en las negociaciones. Excepción: véase garantías «intra» grupo.
Efectos sobre los contratos. Regla general: vigencia de los contratos (art. 597). 
La comunicación no afecta a los contratos con obligaciones recíprocas pendientes de 
cumplimiento. Se tienen por no puestas las cláusulas que prevean la suspensión, mo-
dificación o resolución anticipada (i) por la sola comunicación o (ii) por la solicitud de 
suspensión del ejercicio de acciones y procedimientos ejecutivos o (iii) por cualquier 
otra circunstancia semejante. Nada impide su suspensión, modificación o resolución 
por otras circunstancias distintas (art. 598.1).
Reglas especiales.

(i) Contratos necesarios para continuar la actividad del deudor (art. 598.2). 
La facultad de suspender el cumplimiento o de modificar o resolver antici-
padamente el contrato, por incumplimientos anteriores a la comunicación, 
no podrá ejercitarse mientras se mantengan los efectos de la comunicación 
sobre las acciones y los procedimientos ejecutivos. La contraparte afectada 
sólo puede interponer recurso de revisión si considera que su contrato no es 
necesario para continuar la actividad.

(ii) Acuerdos de compensación contractual sujetos al RD-L 5/2005. Cfr. 
art. 599.

7. Efectos sobre las ejecuciones

(i) Sobre bienes o derechos necesarios. Prohibición legal. De efecto automáti-
co («automatic stay») desde la comunicación al juzgado, una vez que es validada 
por éste, cuando afecte a bienes o derechos necesarios para la continuación de la 
actividad, y se extiende a:

(a) El inicio de nuevas ejecuciones judiciales o extrajudiciales (art. 600).
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(b) Suspensión de ejecuciones en tramitación (art. 601). Desde que se reciba 
la resolución teniendo por efectuada la comunicación, las autoridades las 
suspenderán durante 3 meses, salvo que el deudor acredite haber solicita-
do la prórroga de los efectos de la comunicación.

(ii) Sobre otros bienes o derechos. Prohibición judicial (art. 602). A solicitud del 
deudor, presentada en cualquier momento, el juez puede extender la prohibición 
de inicio de nuevas ejecuciones o la suspensión de las ya iniciadas, sobre bienes 
distintos, cuando resulte necesario para asegurar el buen fin de las negociaciones, 
y durante el mismo plazo.

(a) Requisito adicional. Si se designa experto en reestructuraciones, la solici-
tud deberá ir acompañada de un informe favorable de éste.

(b) Forma de la resolución y publicación. Mediante auto, de forma separada 
a la resolución que tiene por efectuada la comunicación; frente a él sólo 
cabe recurso de reposición. Se publicará en el RPC.

Acreedores excluidos de las prohibiciones. Podrán iniciar o continuar libremen-
te sus ejecuciones, afecten o no a bienes o derechos necesarios:

(i) Acreedores que legalmente no pueden quedar afectados por el plan 
de reestructuración (art. 606).

(ii) Acreedores públicos (art. 605). No obstante, si recae sobre bienes o dere-
chos necesarios, una vez iniciado el procedimiento de ejecución, se podrá 
suspender en la fase de realización o enajenación. Decaerá a los 3 meses 
desde la comunicación.

Régimen especial de ejecución de las garantías reales (art. 603).
(i) Cabe la posibilidad de inicio de ejecuciones judiciales o extrajudiciales.
(ii) Excepción: procede la suspensión si la garantía recae sobre bienes o dere-

chos necesarios para continuar la actividad.
Levantamiento de la prohibición de ejecuciones (art. 604). La prohibición de 
ejecuciones, sólo podrá ser alzada por dos vías:

(i) Mediante recurso de revisión frente al decreto del LAJ.
(ii) Por transcurso del plazo de los efectos de la comunicación y su prórroga.

8. Efectos sobre las solicitudes de concurso

Doble ámbito de eficacia:
(i) Cese temporal de la obligación legal de solicitar la declaración de concurso.
(ii) Blindaje temporal frente a las solicitudes de su concurso necesario.

(i) Suspensión del deber legal de solicitar el concurso voluntario.
Plazo (art. 611.1): 3 meses desde la comunicación sin alcanzar un plan de 
reestructuración, salvo que no se encuentre en estado de insolvencia actual. 
En caso de prórroga de los efectos de comunicación, una vez finalizada esa 
prórroga.
Requisitos para la suspensión del deber de solicitar el concurso volun-
tario:
(1) Que el deudor haya iniciado negociaciones con sus acreedores o sea in-

minente su inicio, para alcanzar un acuerdo sobre un plan de reestructura-
ción. Basta con que así lo afirme; no es necesario que lo acredite.

(2) Que el acreedor lo comunique al juzgado competente en el plazo del art. 
5 (2 meses siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer 
su estado de insolvencia)
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Posibilidad de solicitar el concurso voluntario en cualquier momento, 
cuando considere que las negociaciones no pueden alcanzar el objetivo pro-
puesto. No obstante, el art. 612 contempla la posibilidad de, acreditando la 
presentación de un plan de reestructuración, solicitar la suspensión de la efi-
cacia de una solicitud de concurso voluntario a instancia de:

(i) el experto en reestructuraciones que hubiese sido nombrado,
(ii) acreedores que representen más del 50 % del pasivo afectado por el plan

Plazo de vigencia de la suspensión: 1 mes desde la presentación de la so-
licitud de concurso voluntario si los acreedores no presentan la solicitud de 
homologación del plan. De haber sido solicitada la homologación, seguirá 
produciendo efectos la suspensión.
No cabe la posibilidad de suspender la eficacia de la solicitud de concurso 
voluntario (art. 612.3):

(i) de deudor persona natural,
(ii) las sociedades con socios legalmente responsables de las deudas so-

ciales.
(ii) Blindaje del deudor frente a solicitudes de concurso necesario.

Ámbito objetivo del blindaje (art. 610.1). Frente a:
(i) Solicitudes de concurso presentadas tras la comunicación.
(ii) Las presentadas antes de ella, aún no admitidas a trámite por el juz-

gado.
Duración del blindaje (art. 610.2): 3 meses más la prórroga. Pero aun dis-
pondrá el deudor de un mes para solicitar su concurso voluntario; por ello, 
las solicitudes de concurso necesario sólo se proveerán una vez transcurrido 
ese mes sin que el deudor hubiese solicitado el concurso, sin perjuicio de la 
adopción de medidas cautelares por el juez (art. 610.3).
Solicitado el concurso por el deudor, las solicitudes de concurso necesario se 
unirán a los autos.

9. Duración de los efectos de la comunicación

Duración inicial: 3 meses desde la comunicación (arts. 601, 604.2, 610.1).
Prorrogable por un máximo de otros 3 meses. Régimen de la prórroga:

(i) Solicitud. No cabe de oficio. Debe efectuarse durante la vigencia del plazo 
(art. 607.1).

(ii) Legitimación activa. Art. 607.1:
(a) El deudor. Cfr. art. 607.2 (necesita un acta de conformidad de acreedo-

res del 50 % del pasivo afectado o una declaración responsable).
(b) Acreedores que representen más del 50 % del pasivo que pueda resul-

tar afectado por el plan de reestructuración, deducido el importe de los 
créditos subordinados; siempre que no conste oposición expresa del 
40 % de ese mismo pasivo (art. 608.1).

(iii) Documentación que se ha de aportar:
(a) Acta de conformidad de los acreedores (vide supra legitimación).
(b) En la solicitada por el deudor, el Informe de experto de reestructura-

ción, si fue nombrado (art. 607.2). Contenido de su informe:
1. Estado de las negociaciones
2. Cuestiones pendientes de acuerdo
3. Identidad de los acreedores opuestos a la solicitud de prórroga o 

que no se hayan pronunciado
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en que se divide cada materia, pues permiten al lector la rápida localización del objeto 
de su consulta.
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